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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 25 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte 
en córdoba, por el que se publica, al no haber podido llevarse a cabo la notificación a la empresa que 
se indica, la resolución del contrato de servicio de vigilancia que se cita con incautación de la garantía 
definitiva prestada por el contratista.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la 
imposibilidad de practicar la notificación al interesado, el día 13 de febrero, por desconocido, en el domicilio 
social conocido al efecto, se notifica por medio del presente anuncio el acto administrativo que se indica, 
resolución del contrato administrativo por culpa del contratista y a causa de su abandono del servicio.

Asimismo, se informa al interesado que podrá comparecer para conocer el texto íntegro de su notificación 
y para constancia de tal conocimiento en la sede de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte en 
córdoba, sita en calle Tomas de Aquino, s/n, Ed. Servicios Múltiples, 2.ª planta. 

Expte.: contratación administrativa H084085SV14cÓ «contrato de Servicio de Vigilancia de la Biblioteca 
Pública Provincial de córdoba».

interesado: Esabe Vigilancia, S.A., representante de la empresa don José Luis Aguirre de Retes.
Último domicilio: c/ cronos, 10, 28037, Madrid.
Acto administrativo que se notifica: Resolución de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de 

Educación, cultura y Deporte en córdoba, por la que se resuelve el contrato administrativo que se indica por 
abandono del servicio del contratista. 

Tramite que procede: concesión al interesado de un plazo de un mes para interponer recurso de 
reposición o, potestativamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en 
ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía.

córdoba, 25 de febrero de 2013.- La Delegada, Manuela Josefa Gómez camacho.
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